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APRUEBA PROCESO DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA 

SUBVENCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, EN 

TODAS SUS LÍNEAS, DEL CONCURSO FONDO VIDA 

EN COMUNIDAD GORE 2024 E IDENTIFICA LAS 

INICIATIVAS RECOMENDABLES TÉCNICAMENTE 

QUE SERÁN FINANCIADAS, NO EXISTIENDO EN 

ESTA SUBVENCIÓN INICIATIVAS NO 

RECOMENDABLES TÉCNICAMENTE.                

_________________________________________ 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 857/2024 

 

Valdivia, 02 de septiembre de 2024. 

 

VISTOS: 

1. El DFL N°1-19.175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la 

Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus 

modificaciones; 

2. El DFL N°1-19.653, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la 

Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del 

Estado; 

3. La Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado. 

4. El Decreto Ley N°1.263, de 1975 del Ministerio de Hacienda, orgánico de Administración 

Financiera del Estado; 

5. La Ley N° 21.640, 18 de diciembre de 2023, de Presupuestos del Sector Público para el año 

2024. 

6. La Resolución N° 7, de 2019; y N° 14 de 2023, ambos de la Contraloría General de la República, 

que fija las normas sobre la exención de trámite de toma de razón. 

7. Lo dispuesto en las Resolución N° 30, de 28 de marzo de 2015, que fija normas de 

procedimiento sobre rendición de cuentas. 

8. Sentencia de Calificación y Proclamación de la segunda votación de Gobernadores Regionales, 

Rol N°1148-2021 del Tribunal Calificador de Elecciones, publicada en el Diario Oficial con fecha 

14 de julio de 2021, que proclama Gobernador Regional de Los Ríos a don Luis Cuvertino Gómez. 

CONSIDERANDO: 

1. La Glosa 03 de la Ley de Presupuestos del Sector Público N°21.640 para el año 2024, señala: 

“la presente Glosa aplicara para la oferta programática de los gobiernos regionales del 

presupuesto de inversión respectivo (subtitulo 24). La oferta programática estará sujeta al 

Sistema de Evaluación y Monitoreo por parte del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y la 

Dirección de Presupuestos. En el Ejercicio de esta facultad, cada gobierno regional deberá 

respetar los principios de coherencia con las políticas nacionales, coordinación, unidad de 

acción, eficiencia y eficacia, evitando la duplicación o interferencia de funciones con otros 

órganos de la Administración del Estado. Asimismo, estos recursos podrán ser ejecutados por 

instituciones privadas sin fines de lucro, municipalidades, otras entidades públicas y 

organismos del gobierno central. La asignación de estos recursos se regirá por el articulado 

de esta ley. La oferta programática deberá regirse dentro de los ámbitos de competencia del 

D.F.L N°1-19.715”.   

2. Especialmente, los principios de estricta sujeción a las bases e igualdad de los participantes. 
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3. Que, con fecha 30 de abril de 2024, se aprobaron las Bases Técnicas y Administrativas del 

Concurso Fondo Vida en Comunidad Gore 2024, en la subvención de Seguridad Ciudadana, 

para instituciones sin fines de lucro, a través de la Resolución Exenta (GR) N° 363. 

4. La Resolución Exenta N° 434, de fecha 29 de mayo de 2024, que modificó las Bases Técnicas 

y Administrativas del concurso fondo vida en comunidad Gore 2024 en las Subvenciones de 

Seguridad Ciudadana y Medio Ambiente. 

5. La Resolución Exenta N° 451, de fecha 07 de junio de 2024, que aprueba la designación de 

integrantes de las comisiones de evaluación de admisibilidad administrativa, admisibilidad 

técnica y financiera y de evaluación técnica del concurso Fondo Vida en Comunidad en la 

Subvención de Seguridad Ciudadana y Medio Ambiente. 

6. Que, mediante Resolución Exenta N° 505, de 26 de junio de 2024, se modificó la 

calendarización de las bases técnicas y administrativas de las subvenciones de Seguridad 

Ciudadana y Medio Ambiente. 

7. Que, mediante Resolución Exenta N° 618/2024 de fecha 31 de julio de 2024, se aprobó el 

proceso de admisibilidad administrativa de la Subvención de Seguridad Ciudadana, en todas 

sus líneas, concurso Fondo Vida en comunidad Gore 2024 e identifica las iniciativas admisibles 

que continúan a admisibilidad técnica y financiera y las no admisibles correspondiente a la 

subvención de actividades de carácter social postuladas al Gobierno Regional. 

8. Que, Con el objetivo de seleccionar adecuadamente la cartera de iniciativas, se consideraron 

únicamente aquellas propuestas que cumplieron con los requisitos técnicos establecidos. Este 

proceso de selección garantizó que las iniciativas sean viables desde una perspectiva técnica 

y financiera, sino que también aseguró que se alinearon con las Bases Técnicas y 

Administrativas que regularon el presente concurso. Al derivar únicamente las propuestas 

admisibles a la etapa de evaluación técnica, se optimizará el uso de recursos y se aumenta la 

probabilidad de éxito en la implementación de los proyectos elegidos. Asimismo, este enfoque 

permitió fomentar la transparencia y la equidad en el proceso de selección, asegurando que 

todas las iniciativas sean evaluadas bajo los mismos criterios rigurosos. 

9. Que, mediante Resolución Exenta N° 777, de 22 de agosto de 2024, aprobó el proceso de 

admisibilidad técnica y financiera de la subvención de seguridad ciudadana, en todas sus 

líneas, concurso fondo vida en comunidad gore 2024 e identificó las iniciativas admisibles 

técnica y financieramente que continuaron a la etapa de evaluación técnica y las inadmisibles 

técnica y financieramente, que no continuaron en concurso, con sus respectivas 

observaciones. 

10. Que, según lo señalado en el artículo 14 de la Ley N° 19.175, los gobiernos regionales en el 

ejercicio de sus funciones deberán inspirarse en los principios de equidad, eficiencia y eficacia 

en la asignación y utilización de recursos públicos. 

11. La sentencia del Tribunal Calificador de Elecciones, Rol N°1148-2021, de fecha 09 de julio de 

2021, que proclama Gobernador Regional de Los Ríos a don Luis Cuvertino Gómez. 

     RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el proceso de Evaluación Técnica del Concurso Fondo Vida en comunidad GORE 

2024 en la subvención de Seguridad Ciudadana, en todas sus líneas, para instituciones sin 

fines de lucro.  

 

 

2. IDENTIFÍQUESE aquellas iniciativas recomendables técnicamente que cumplieron con todos 

los requisitos exigidos en las Bases Técnicas y administrativas que rigieron la concursabilidad 

del concurso fondo vida en comunidad Gore 2024, en la subvención de Seguridad Ciudadana, 

según el siguiente detalle: 
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RESULTADOS EVALUACIÓN TÉCNICA LÍNEA PREVENCIÓN SOCIAL 
 

RECOMENDADOS TÉCNICAMENTE PARA SER ADJUDICADOS Y FINANCIADOS 

N
° 

Folio Nombr
e 

proyec
to 

Organiza
ción 

jurídica 

C
o
m
u
n
a 

Línea 
de 

postul
ación 

Pun
taje 
de 
ET 

Descripción Observaciones Evaluación Técnica Propuesta Monto 
Solicitado 

Monto 
propuesto 

1.  3119 

Primer
a 

confere
ncia de 
lideraz
go y 

violenci
a de 

género. 

Club 
deportivo 
Peñarol 

V
A
L
D
I
V
I
A 

Prevenc
ión 

Situacio
nal 

9,4 La Organización Deportiva 
realizará la 1 Conferencia de 
Liderazgo y Violencia de Género 
en la prevención de violencia de 
género y que busca concienciar, 
educar y proporcionar 
herramientas para prevenir y 
abordar la violencia de género 
en nuestra Región de los Ríos. Y 
talleres de salud emocional, 
manejo de emociones, 
habilidades de comunicación, 
resiliencia y afrontamiento, 20 
horas Profesional Psicología. 

Según su certificado de donde indica la fecha de la 
concesión de la personalidad jurídica, la organización 
fue constituida en el año 1992 
Según su Anexo 11, la suma de aportes propios del 
postulante y de terceros públicos y/o privados cubre 
un 50% del total de la iniciativa. 
Versión: La comisión decidió por unanimidad entregar 
puntaje máximo a todas las organizaciones para 
igualdad de condiciones y así subsanar discrepancia 
con lo mencionado en las BTA.  
Según la base de datos de la División, a la 
organización no se le han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la subvención de Seguridad 
Ciudadana en los últimos tres años.  

Adjudicad
o 

/Financia
do  

$6.000.000 $6.000.000 

2.  3135 

Progra
ma 

para la 
preven
ción de 
violenci

a 

contra 
mujere

s y 
mujere

s en 
situació

n de 
discapa

Fundación 
chilena 
para la 

discapaci
dad 

V
A
L
D
I
V
I

A 

Prevenc
ión 

Situacio
nal 

8,8 Participarán 60 estudiantes del 
colegio Bicentenario Helvecia y 
profesores de asignatura. De 
esta manera, se promoverá el 
liderazgo positivo entre los 
niños, alentándolos a ser 
modelos a seguir y a defender la 

justicia y la igualdad. 

Según su certificado de donde indica la fecha de la 
concesión de la personalidad jurídica, la organización 
se constituyó en el año 2012 
Según su Anexo 11, la suma de aportes propios del 
postulante y de terceros públicos y/o privados NO 
SEÑALA MONTO PERO EN EL FORMULARIO 
IDENTIFICAN APORTE DE 4.000.000. 

Versión: La comisión decidió por unanimidad entregar 
puntaje máximo a todas las organizaciones para 
igualdad de condiciones y así subsanar discrepancia 
con lo mencionado en las BTA. 
Según la base de datos de la División, a la 
organización no se le han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la subvención de Seguridad 
Ciudadana en los últimos tres años 

Adjudicad
o 

/Financia
do 

$6.000.000 $6.000.000 
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cidad 
en 

context
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escolar 
en la 

comun
a de 

valdivia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944


 
 
 

Página 5 de 88 
 
 

 

 
RESULTADOS EVALUACIÓN TÉCNICA LÍNEA PREVENCIÓN SITUACIONAL 

 
RECOMENDADOS TÉCNICAMENTE PARA SER ADJUDICADOS Y FINANCIADOS 

N° Folio Nombre 
proyecto 

Organización 
jurídica 

C
o
m
u
n
a 

Línea de postulación Puntaj
e de 
ET 

Descripción Observaciones Evaluación 
Técnica 

Propuesta Monto 
Solicitado 

Monto 
propuesto 

1.  2760 

Sistema de 
vigilancia rural 

sector Colo 
Colo comuna 
de los Lagos 

Comité de agua 
potable rural Colo 

Colo 

L
O
S  
 
L 
A
G
O
S 

Prevención Situacional 
/sistema vigilancia rural 

9,4 

El presente proyecto 
quiere desarrollar e 
implementar un sistema 
de televigilancia 
mediante CTV en el 
sector, con 03 sistemas 
interconectados, cada 
uno con cámara de 
seguridad y sus 
elementos de conexión, 
para la gestión y 
almacenamiento de 
imágenes, se contempla 
03 PUNTOS CON 
CÁMARAS DE 
SEGURIDAD 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 10 años de 
antigüedad 
Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa. 
- Criterio Versiones; no corresponde 
aplicar, por tanto la comisión decidió 
por unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
para igualdad de condiciones. 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años (Revisar 
estatutos según su objeto) 

Adjudicado / 
Financiado 

$7.896.000 $7.896.000 
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2.  2765 

Resguardando 
los vecinos de 
Puyehue de 

Panguipulli 

Comité de agua 
potable rural de 

Puyehue 

P
A
N
G
U 
I 
P
U
L 
L 
I 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
7,6 

Instalación de las 
cámaras de 
televigilancia en 3 
puntos, se capacitará a 
cada familia y 
trabajadores del APR 
para que sepan 
manipular y ver cómo 
funciona. Un seminario 
de Seguridad Ciudadana 
el cual contempla: 
Desayuno, entrega de 
carpeta con material a 
los participantes, 
capacitación de 
seguridad ciudadana 
junto a Carabineros de 
Chile yo Seguridad 
Ciudadana para que los 
beneficiarios conozcan 
cómo enfrentar una 
situación de emergencia 
o de intromisión. 
convivencia comunitaria 
donde se tratará la 
resolución efectiva de 
conflictos y los 
beneficiarios podrán 
conocerse un poco más 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 26 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 21% del total de la iniciativa. 
- Criterio Versiones; no corresponde 
aplicar, por tanto la comisión decidió 
por unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
para igualdad de condiciones. 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023. (Revisar 
estatutos según su objeto) 

Adjudicado / 
Financiado 

$7.892.618 $7.892.618 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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3.  2801 
Seguridad 
para los 
vecinos 

Junta de vecinos 
n°38 Villa los 

Leones 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención Situacional/ 
Convivencia comunitaria 
sistema vigilancia urbana 

7,9 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 34 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
Criterio Versiones; no corresponde 
aplicar, por tanto la comisión decidió 
por unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
para igualdad de condiciones. 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $9.100.000 

4.  2802 
Vecinos 

seguros 

Junta de vecinos 
Nº 68- García 

Hurtado de 
Mendoza, 

V
A 
L
D 

I 
V 
I 
A 

Prevención Situacional/ 
Convivencia comunitaria 
sistema vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 

participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 28 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 

organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 

Financiado 
$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944


 
 
 

Página 8 de 88 
 
 

 

5.  2803 
Villa Sta María 
con seguridad 

Junta de vecinos 
villa santa María 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención Situacional/ 
Convivencia comunitaria 
sistema vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 9 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:
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6.  2804 
Vecinos con 
seguridad 

Junta de vecinos 
Carlos Andwanter 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 9 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $9.100.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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7.  2805 
Comunidad 
protegida 

Junta de vecinos 
N°43 nueva 

Ecuador 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

7,9 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 32 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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8.  2806 
El desarrollo y 
progreso con 

seguridad 

Junta de vecinos 
"desarrollo y 

progreso" unidad 
vecinal n°5 - 

urbana 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

8,9 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 34 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años/ si se le han 
transferido recursos por proyectos 
adjudicados en la subvención de 
Seguridad Ciudadana en el/los años 
2021. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $9.100.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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9.  2807 
Vecinos con 
seguridad 

Junta de vecinos 
bosques del sur 

L 
A
N
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

8,9 

El proyecto contempla la 
implementación de un 

sistema integral de 
vigilancia urbana 26 

cámaras, que combina 
la tecnología con 
estrategias de 
participación 

comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad 

en puntos estratégicos y 
la creación de charlas 
para los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la 

concesión de la personalidad 
jurídica, la organización tiene 17 

años de antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 

aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 

un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por 

unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 

subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 

- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 

han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 

subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2021 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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10.  2808 
Vista hermosa 

segura 
Junta de vecinos 
vista hermosa 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 9 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA. 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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11.  2809 

Reforzando la 
seguridad de 
los vecinos y 
vecinas del 

Laurel 

Junta de vecinos 
n°29 el Laurel 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

7,9 

La iniciativa se orienta 
en la instalación de 18 
cámaras de vigilancia, 
para la comunidad de la 
Junta de Vecinos N 29 El 
Laurel, su objetivo es 
mejorar la seguridad en 
lugares públicos y 
privados. Estás cámaras 
son dispositivos que 
permiten captar y grabar 
imágenes en tiempo 
real, por lo que son muy 
útiles para prevenir 
robos, vandalismos, 
violencia y otros delitos. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 52 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA. 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$9.999.999 $9.999.999 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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12.  2810 
Villa los Ríos 

con seguridad 
Junta de vecinos 

villa los Rios 

L
O
S  
 
L 
A
G
O
S 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 13 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $9.100.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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13.  2811 
La alborada se 

protege 
Junta de vecinos 

la alborada 

L 
A
N
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 18 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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14.  2812 
Blest Gana 

vigilado 

Centro de padres 
y apoderados 

liceo Alberto Blest 
Gana 

L
O
S  
 
L 
A
G
O
S 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

Fortalecer la seguridad 
del sector a través de la 
vigilancia desde el liceo 
hacia la Comunidad 
tanto estudiantil como 
civil, 
debido a que muchas 
personas han sido 
víctimas de hechos de 
violencia y de la 
delincuencia. 
Uno de los problemas 
que tenemos es la rápida 
salida con la que 
escapan los delincuentes 
por la propia carretera 
ruta 5 sur. 
Son 13 puntos con 2 
cámaras por punto, 
dando un total de 26 
cámaras. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 34 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. (Revisar 
objeto en estatuto) 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $9.100.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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15.  2813 
Consejo 
vecinal 
vigilado 

Consejo vecinal 
de desarrollo 

barrio siete lagos 
Panguipulli 

P
A
N
G
U 
I 
P
U
L 
L 

I 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

7,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 5 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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16.  2815 
Cámaras para 

villa los 
alerces 

Junta de vecinos 
villa los alerces 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 12 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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17.  2818 
Los Ediles 
vigilados 

Junta de vecinos 
los ediles 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

7,9 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 

puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 21 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023 (planilla no 
especifica comuna). 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $9.100.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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18.  2819 
Villa la 

esperanza con 
cámaras 

Junta de vecinos 
villa la esperanza 

P 
A 
I 
L 
L 
A 
C 
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana 26 
cámaras, que combina la 
tecnología con 
estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 17 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA. 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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19.  2820 
Centro con 
cámaras 

Junta de vecinos 
n1 centro 

L
O
S  
 
L 
A
G
O
S 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana, que 
combina la tecnología 
con estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. Este 
proyecto está dirigido 
tanto a los residentes del 
sector como a las 
autoridades locales, con 
el fin de involucrar a 
todos los actores en la 
construcción de 
entornos más seguros y 
solidarios. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 41 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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20.  2821 
Collicanas con 

cámaras 

Agrupación de 
mujeres 

Collicanas 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El proyecto tiene como 
objetivo principal 
promover la seguridad, 
el bienestar y la armonía 
dentro de nuestro 
sector. Abordará 
desafíos actuales en 
materia de convivencia, 
tales como la prevención 
del delito y la promoción 
de un entorno seguro y 
solidario para todos los 
residentes. El proyecto 
contempla la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana, que 
combina la tecnología 
con estrategias de 
participación 
comunitaria. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos y la 
creación de charlas para 
los residentes. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 9 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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21.  2824 
La luma 

comunidad 
monitoreada 

Junta de vecinos 
la luma 

L
O
S  
 
L 
A
G
O
S 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

8,8 

El objetivo del proyecto 
es implementar un 
sistema de monitoreo 
comunitario mediante la 
instalación de cámaras 
de seguridad en puntos 
estratégicos del sector, 
que contribuirá a 
mejorar la seguridad y la 
vigilancia en zonas de 
tránsito obligatorio. 
Asimismo, se busca 
capacitar a la comunidad 
en el uso y 
mantenimiento de este 
sistema, así como en los 
procedimientos 
policiales y judiciales 
relacionados con la 
denuncia y la 
persecución del delito, 
promoviendo así la 
participación activa y la 
integración entre la 
comunidad y las 
instituciones de 
seguridad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 28 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 13% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 

condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 7.625.356 $ 7.625.356 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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22.  2845 

Asegurando a 
los vecinos de 

junta de 
vecinos padre 

hurtado de 
Panguipulli 

Junta de vecinos 
padre hurtado 

P
A
N
G
U 
I 
P
U
L 
L 

I 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,1 

Planificar y ejecutar un 
programa de seguridad 
ciudadana que incluya la 
inauguración de un 
proyecto, la difusión a 
través de diferentes 
medios y la instalación 
de alarmas en las 
viviendas de los 
beneficiarios, buscando 
mejorar la seguridad en 
la comunidad con la 

participación de 
autoridades locales y 
regionales. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 24 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 17% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años/. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.999.244 $ 9.999.244 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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23.  2847 

Unidos por la 
seguridad de 
los vecinos de 

villa 
Angachilla 

Junta de vecinos 
N°16 Angachilla 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

8,2 

La iniciativa tiene como 
objetivo la instalación de 
cámaras de vigilancia 
para mejorar la 
seguridad en espacios 
públicos y privados. 
Estas cámaras permiten 
captar y grabar 
imágenes en tiempo 
real, lo que contribuye a 
la prevención de delitos 
como robos, 
vandalismos y violencia. 
Su presencia no solo 
incrementa la sensación 
de seguridad entre las 
personas, sino que 
también actúa como un 
disuasivo para los 
delincuentes. Además, 
las cámaras 
proporcionan respaldo 
para investigaciones y 
sirven de evidencia para 
las autoridades. En 
resumen, las cámaras de 
vigilancia son esenciales 
para prevenir el crimen y 
fomentar un entorno 
más seguro. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 53 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 76% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2022 Y 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.682.723 $ 9.682.723 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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24.  2848 
Seguridad en 
cabo blanco 

Junta de vecinos 
cabo blanco N°34 

r 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
8,4 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural a través de 
actividades de 
convivencia comunitaria 
que incluyan charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el uso del sistema 
operativo de cámaras de 
vigilancia, y la 
instalación de estas 
cámaras en puntos 
estratégicos, 
beneficiando 
directamente a las 
familias locales y, 
indirectamente, a toda la 
comunidad, 
promoviendo un entorno 
más seguro y 
cohesionado que 
contribuya al desarrollo 
económico y social de la 
región de los Ríos. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 23 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2022. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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25.  2851 
Sto domingo 
con seguridad 

Junta de vecinos 
27 santo domingo 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
9,4 

Implementar actividades 
de convivencia 
comunitaria que 
incluyan charlas sobre 
seguridad preventiva y 
capacitación en el uso de 
sistemas de vigilancia, 
así como la instalación 
de cámaras en puntos 
estratégicos, con el fin 
de mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de las 
familias del sector rural, 
beneficiando 

indirectamente a toda la 
comunidad y 
contribuyendo al 
desarrollo económico y 
social de la región. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 25 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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26.  2852 
Santa rosa 

segura 

Junta de vecinos 
santa rosa 
grande N°7 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
9,4 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural de la Región de los 
Ríos a través de 
actividades de 
convivencia comunitaria, 
que incluirán charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el uso del sistema 
operativo de las cámaras 
de vigilancia, y la 
instalación de cámaras 
en puntos estratégicos, 
beneficiando 
directamente a las 
familias residentes y 
favoreciendo a toda la 
comunidad al contribuir 
al desarrollo económico 
y social de la región. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 34 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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27.  2854 
Comité con 
seguridad 

Comité de 
vigilancia rural 

Santa Rosa 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
7,9 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural a través de 
actividades de 
convivencia comunitaria, 
que incluyen charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el uso del sistema 
operativo de cámaras de 
vigilancia, y la 
instalación de estas 
cámaras en puntos 
estratégicos de las 
viviendas. El proyecto 
beneficiará directamente 
a las familias residentes 
en estas áreas, mientras 
que, indirectamente, 
toda la comunidad se 
verá favorecida al 
fomentar un entorno 
más seguro y 
cohesionado, 
contribuyendo así al 
desarrollo económico y 
social de la región. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 9 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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28.  2865 
Sta elena con 

seguridad 
Junta de vecinos 

Santa Elena 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
7,4 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de las 
familias en el sector rural 
de la Región de los Ríos, 
mediante actividades de 
convivencia comunitaria 
que incluyan charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el manejo de 
sistemas de vigilancia, y 
la instalación de 
cámaras de seguridad en 
puntos estratégicos. 
Esto contribuirá al 
desarrollo económico y 
social de la comunidad 
en su conjunto. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 6 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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29.  2866 
Reumen 
vigilado 

Reumen por el 
progreso la 
cultura y el 

deporte 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
9,4 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural de la Región de los 
Ríos, mediante la 
implementación de 
actividades de 
convivencia comunitaria 
que incluyan charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el uso del sistema de 
cámaras de vigilancia, y 
la instalación de las 
mismas en puntos 

estratégicos, 
beneficiando 
directamente a las 
familias residentes y, de 
manera indirecta, a toda 
la comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 09 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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30.  2867 
Comunidad 
lefihuala con 

seguridad 

Comunidad 
indígena francisco 

Lefihuala 

M
A
R 
I 
Q
U 
I 
N
A 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
7,9 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural de la Región de los 
Ríos mediante 
actividades de 
convivencia comunitaria, 
que incluyen charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el uso de sistemas de 
vigilancia y la instalación 
de cámaras en puntos 
estratégicos, con el fin 
de beneficiar tanto a las 
familias locales como a 
la comunidad en 
general. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 09 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el/los años 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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31.  2869 
Pelchuquin 

con cámaras 

Junta de vecinos 
n°7 de 

Pelchuquin 

M
A
R 
I 
Q
U 
I 
N
A 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
7,9 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural mediante la 
implementación de 
actividades de 
convivencia comunitaria 
que incluyan charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el uso del sistema de 
vigilancia y la instalación 
de cámaras en puntos 
estratégicos, 
beneficiando 
directamente a las 
familias residentes y 
contribuyendo al 
desarrollo económico y 
social de la comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 22 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA – 
 Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los años 2021, 2023 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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32.  2872 
Unidos por la 
seguridad en 

Pufudi 

Junta de vecinos 
Pufudi 

M
A
R 
I 
Q
U 
I 
N
A 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
8,8 

Presentar una iniciativa 
para la adquisición de 6 
cámaras de seguridad en 
el sector rural de 
Mariquina, con el fin de 
mejorar la percepción de 
seguridad y beneficiar a 
más de 1000 habitantes, 
incluyendo directamente 
a alrededor de 500 
hogares y diversos 
espacios comunitarios 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 22 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 06% del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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33.  2879 
Curalelfu 
seguro 

Comité de agua 
potable rural 

Curalelfu 

L
O
S  
 
L 
A
G

O
S 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
7,9 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural de la Región de los 
Ríos mediante la 
implementación de 
actividades de 
convivencia comunitaria 
que incluyan charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el uso de cámaras de 
vigilancia y la instalación 
de estos sistemas en 
puntos estratégicos, 
beneficiando 
directamente a las 
familias de la comunidad 
y, de manera indirecta, a 
toda la población al 
promover un entorno 
más seguro y 
cohesionado que 
impulse el desarrollo 
económico y social de la 
región. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 10 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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34.  2880 
Vecinos en 
Quilmes 
seguros 

Junta de vecinos 
Quilmes 

L
O
S  
 
L 
A

G
O
S 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
8,8 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural de la Región de los 
Ríos a través de 
actividades de 
convivencia comunitaria, 
que incluirán charlas 
sobre seguridad 
preventiva y 
capacitación en el uso 
del sistema operativo de 
cámaras de vigilancia, 
así como la instalación 
de dichas cámaras en 
puntos estratégicos de 
las viviendas, 
beneficiando de forma 
directa a las familias 
residentes y, de manera 
indirecta, a toda la 
comunidad mediante la 
creación de un entorno 
más seguro y 
cohesionado que 
propicie el desarrollo 
económico y social de la 
región. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 26 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 0% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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35.  2887 

Fortaleciendo 
la seguridad 
en villa el 

bosque 2024 

Comité de 
adelanto villa el 

bosque, 

M
A
R 
I 
Q
U 
I 
N
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

8,8 

Gestionar recursos 
físicos y financieros para 
la adquisición de 8 
cámaras de video 
vigilancia con kit 
operativo, con el fin de 
mejorar la seguridad en 
el sector Villa el Bosque, 
atendiendo a las 
necesidades de los 
vecinos y respondiendo 
a la alta sensación de 
inseguridad en la 
comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 27 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 1% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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36.  2889 
Purulón con 

cámaras 

Junta de vecinos 
estación Nº1 r 

Purulón 

L 
A
N
C
O 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
8,8 

Mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural de la Región de los 
Ríos, a través de 
actividades de 
convivencia comunitaria 
que incluyan charlas 
sobre seguridad 
preventiva, capacitación 
en el uso de sistemas de 
vigilancia y la instalación 
de cámaras en puntos 
estratégicos, 
promoviendo así un 

entorno más seguro y 
cohesionado que 
beneficie tanto a las 
familias residentes como 
a la comunidad en 
general. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 33 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 0% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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37.  2890 
Las vertientes 

seguras 

Comité de 
adelanto 

parcelación las 
vertientes 

L 
A 
 

U
N 
I 
Ó
N 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
8,8 

Implementar un 
programa de 
convivencia comunitaria 
que incluya charlas 
sobre seguridad 
preventiva y 
capacitación en el uso de 
sistemas de vigilancia, 
junto con la instalación 
de cámaras en puntos 
estratégicos. Este 
proyecto busca mejorar 
la calidad de vida y la 
seguridad de las familias 
del sector rural, 
beneficiando 
indirectamente a toda la 
comunidad al fomentar 
un entorno más seguro y 
cohesionado que 
impulse el desarrollo 
económico y social de la 
región. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 22 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 

las BTA 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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38.  2891 
Loncopán 
seguro 

Junta de vecinos 
Loncopán 

F
U
T
R
O
N
O 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
9.4 

Implementar actividades 
de convivencia 
comunitaria que 
incluyan charlas sobre 
seguridad preventiva y 
capacitación en el uso 
del sistema de cámaras 
de vigilancia, así como la 
instalación de dichas 
cámaras en puntos 
estratégicos del sector 
rural, con el fin de 
mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de las 
familias residentes. Este 
proyecto beneficiará 
directamente a las 
familias del área, 
promoviendo un entorno 
más seguro y 
cohesionado que, a su 
vez, fortalecerá el 
desarrollo económico y 
social de toda la 
comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 31 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 

discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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39.  2892 
Futa con más 

seguridad 
Junta de vecinos 

rural futa 

C
O

R
R
A 
L 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
7.9 

El proyecto de 
Actividades de 
Convivencia Comunitaria 
tiene como objetivo 
principal mejorar la 
seguridad y calidad de 
vida de los habitantes 
del sector rural. Esto se 
logrará a través de 
charlas sobre seguridad 
preventiva, enfocadas 
en la identificación de 
riesgos y la respuesta a 
emergencias, así como 
capacitación en el uso 
del sistema operativo de 
las cámaras de 
vigilancia. Se instalarán 
cámaras en puntos 
estratégicos de las 
viviendas del área. Los 
beneficiarios directos 
son las familias 
residentes, mientras que 
toda la comunidad se 
beneficiará 
indirectamente al 
fomentar un entorno 
más seguro y 
cohesionado, lo que 
contribuirá al desarrollo 
económico y social de la 
región. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 27 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 

entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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40.  2894 
Huechualmay 

vigilado 

Comité de agua 
potable rural 
Huechualmay 

P
A
N
G
U 
I 
P
U
L 
L 
I 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
9.4 

El proyecto de 
Convivencia Comunitaria 
incluye charlas sobre 
seguridad preventiva 
para identificar riesgos y 
responder a 
emergencias, así como 
capacitación en el uso 
del sistema de cámaras 
de vigilancia. También 
se instalarán cámaras en 
puntos estratégicos de 
las viviendas del sector 
rural. Su objetivo es 
mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de las 
familias residentes, 
beneficiando 
indirectamente a toda la 
comunidad y 
contribuyendo al 
desarrollo económico y 
social de la región. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 27 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 

las BTA  
– Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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41.  2896 
Pilfitrana 
protegido 

Junta de vecinos 
Pilfitrana 

L 
A
N
C
O 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
9.4 

El proyecto de 
Convivencia Comunitaria 
incluye charlas sobre 
seguridad preventiva, 
capacitación en el uso de 
cámaras de vigilancia y 
la instalación de estas en 
áreas estratégicas de las 
viviendas. Su objetivo es 
mejorar la calidad de 
vida y la seguridad de los 
habitantes del sector 
rural, beneficiando 
directamente a las 
familias que residen en 
estas áreas. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 14 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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42.  2897 
Las animas 

vigilado 

Corporación 
juntas de vecinos 

de las animas 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

Promover la seguridad, 
el bienestar y la armonía 
en el sector mediante la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana y la 
participación 
comunitaria para 
prevenir el delito y 
fomentar un entorno 

solidario. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 8 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 49% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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43.  2909 
Vigilando mi 
comunidad 

Centro de padres 
y apoderados 
jardín infantil 

pudu 

P
A
N
G
U 
I 
P
U
L 
L 

I 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

Promover la seguridad y 
el bienestar en el sector 
mediante la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana que 
combine tecnología y 
participación 
comunitaria, con el fin 
de construir un entorno 
seguro y solidario para 
todos los residentes. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 12 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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44.  2914 
Bicentenario 
con cámaras 

Junta de vecinos 
bicentenario 

P
A 
I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

8,9 

El objetivo del proyecto 
es promover la 
seguridad y el bienestar 
en el sector mediante un 
sistema integral de 
vigilancia urbana que 
combine tecnología y 
participación 
comunitaria, abordando 
desafíos como la 
prevención del delito y la 
convivencia pacífica, e 
involucrando a 
residentes y autoridades 
locales en la 
construcción de 
entornos más seguros y 
solidarios. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 5 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
 -La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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45.  2915 
Bomberos 
vigilados 

Cuerpo de 
bomberos de los 

Lagos 

L
O
S  
 
L 
A
G
O
S 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El objetivo del proyecto 
es fomentar la 
seguridad, el bienestar y 
la armonía en el sector 
mediante la 
implementación de un 
sistema integral de 
vigilancia urbana. Esto 
incluye la instalación de 
cámaras de seguridad en 
lugares estratégicos y la 
organización de charlas 
para residentes, 
promoviendo la 
participación 
comunitaria y la 
colaboración con 
autoridades locales para 
construir entornos más 
seguros y solidarios, 
esenciales para el 
desarrollo sostenible de 
la comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 79 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 

mencionado en las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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46.  2918 
Vecinos 

protegidos en 
padre hurtado 

Junta de vecinos 
padre Alberto 

Hurtado 

L 
A
N
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

8,4 

Promover la seguridad, 
el bienestar y la armonía 
en el sector a través de 
un sistema integral de 
vigilancia urbana que 
combina tecnología y 
participación 
comunitaria, con el fin 
de prevenir delitos y 
fomentar un entorno 
seguro y solidario entre 
los residentes. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 22 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización se le han 
transferido recursos por proyectos 
adjudicados en la subvención de 
Seguridad Ciudadana en los años 
2021 Y 2022. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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47.  2919 
Los ediles en 
lanco vigilado 

Junta de vecinos 
villa los Ediles 

L 
A
N
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El objetivo del proyecto 
es promover la 
seguridad y el bienestar 
en el sector, abordando 
desafíos de convivencia 
mediante un sistema 
integral de vigilancia 
urbana que combine 
tecnología y 
participación 
comunitaria, e involucre 

a residentes y 
autoridades locales. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 17 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa 
. - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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48.  2930 

Mas 
prevención, 

más seguridad 
para nuestra 
comunidad 

Junta de vecinos 
69 gente de 

trabajo 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,4 

El objetivo de la 
iniciativa es instalar 20 
cámaras de vigilancia en 
el sector Yánez Zavala 
de Valdivia para mejorar 
la seguridad en espacios 
públicos y privados, 
prevenir delitos como 
vandalismos y robos, y 
aumentar la sensación 
de seguridad en la 
comunidad, además de 

servir como respaldo en 
investigaciones 
policiales. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 27 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 44% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.999.999 $ 9.999.999 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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49.  2936 
Seguridad y 
prevención 

para mi barrio 

Junta de vecinos 
barrio los 

conquistadores 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9 

El objetivo de la 
iniciativa es instalar 
cámaras de vigilancia 
para mejorar la 
seguridad en espacios 
públicos y privados, 
prevenir delitos, disuadir 
a delincuentes, y 
proporcionar pruebas 
útiles en investigaciones 
policiales, con el fin de 
aumentar la sensación 
de protección en la 
comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 3 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 75% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.682.723 $ 9.682.723 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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50.  2939 
Cuidando el 

entorno de mi 
villa 

Junta de vecinos 
n 75 claro de 

luna 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

9,5 

La iniciativa busca 
instalar cámaras de 
vigilancia en espacios 
públicos y privados para 
mejorar la seguridad, 
prevenir delitos, disuadir 
delincuentes y 
proporcionar pruebas 
útiles en investigaciones 
policiales. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 24 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 76% del total de la iniciativa.  
-  La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA.  
-Según la base de datos de la 
División, a la organización se le han 
transferido recursos por proyectos 
adjudicados en la subvención de 
Seguridad Ciudadana en el año 
2021. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.682.723 $ 9.682.723 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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51.  2940 

Fortaleciendo 
la seguridad 

de los vecinos 
de el arenal 

Junta de vecinos 
r-10 el arenal 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
10 

La iniciativa busca 
instalar cámaras de 
vigilancia para mejorar 
la seguridad en espacios 
públicos y privados, 
prevenir delitos, disuadir 
a delincuentes y 
proporcionar pruebas 
para investigaciones 
policiales, aumentando 
así la sensación de 
seguridad en la 
comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 52 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 79% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar 
 puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 7.999.932 $ 7.999.932 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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52.  2941 

Isla teja se 
organiza para 
la seguridad 

de sus vecinos 

Junta de vecinos 
N°24 Isla Teja 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

10 

Instalar cámaras de 
vigilancia para mejorar 
la seguridad en espacios 
públicos y privados, 
prevenir delitos, 
monitorear áreas y 
proporcionar evidencia 
para investigaciones. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 54 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 76% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.251.986 $ 9.251.986 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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53.  2946 

Asegurando a 
los vecinos de 

villa el 
mirador de 
Panguipulli 

Junta de vecinos 
villa el mirador 

P
A
N
G
U 
I 
P
U
L 
L 

I 

Prevención 
Situacional/Convivencia 
comunitaria y alarmas 

7,6 

planificación y ejecución 
de un proyecto de 
seguridad para la Junta 
de Vecinos Villa El 
Mirador, que comenzará 
con una inauguración el 
28 de agosto y que 
incluye la difusión del 
proyecto a través de 
publicidad en medios 
locales, entrega de 
merchandising y 
capacitación en el uso de 
alarmas instaladas en 
las viviendas de los 
beneficiarios. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 30 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 23% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2023 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 6.069.486 $ 6.069.486 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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54.  2950 

Barrio 
regional: 
vecinos 

organizados y 
más 

tranquilos 

Junta de vecinos 
n°9 regional 

V
A 
L 
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 
comunitaria y alarmas 

9,1 

Organizar la 
implementación de un 
proyecto comunitario 
para mejorar la 
seguridad vecinal a 
través de la inscripción 
de hogares en la 
plataforma 
www.mastranquilo.cl, 
definiendo 
responsabilidades y 

perfiles para una gestión 
eficiente y coordinada. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 51 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 23% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.999.970 $ 9.999.970 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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55.  2959 
Vigilando a los 

tayos altos 
Junta de vecinos 
los tayos altos 

P
A
N
G
U 
I 
P
U
L 
L 

I 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
8,1 

El proyecto de la Junta 
de Vecinos Los Tayos 
Altos busca implementar 
actividades de difusión y 
capacitación en 
seguridad ciudadana, 
incluyendo la instalación 
de cámaras de 
televigilancia y un 
seminario con 
Carabineros de Chile 
para instruir a los 
participantes sobre 

cómo manejar 
situaciones de 
emergencia y adoptar 
medidas preventivas. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 2 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 16% del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 7.983.033 $ 7.983.033 

56.  2969 

Asegurando al 
comité de 

adelanto Ñipu 
Curramalal 

Comité de 
adelanto Ñipu 

Curramalal 

P
A
N
G

U 
I 
P
U
L 
L 
I 

Prevención 
Situacional/Convivencia 
comunitaria y alarmas 

8,8 

La instalación de 
alarmas en los hogares 
beneficiarios se realizará 
con capacitación in situ y 
garantía de uno y dos 
años, respectivamente. 
Se organizará un 
seminario sobre 

seguridad ciudadana y 
convivencia comunitaria, 
enfocado en la 
prevención de 
emergencias. El 
proyecto concluirá el 19 
de noviembre con un 
cóctel, y se presentará 
un informe final 
incluyendo evidencias 
del proceso. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 08 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 13% del total de la iniciativa. 

 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA. - Según la 
base de datos de la División, a la 
organización no se le han transferido 
recursos por proyectos adjudicados 
en la subvención de Seguridad 
Ciudadana en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.976.654 $ 9.976.654 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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57.  2986 

Seguridad 
Smart para 

villa los 
alcaldes 

Junta de vecinos 
nº76 los alcaldes 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia 
comunitaria y alarmas 

8,4 

El proyecto SEGURIDAD 
SMART PARA VILLA LOS 
ALCALDES busca instalar 
un sistema de alarmas 
comunitarias en 50 
viviendas de Valdivia, 
con el objetivo de 
mejorar la seguridad en 
la zona y beneficiar a los 
vecinos afectados por el 
aumento de delitos en la 
región. Este sistema de 
alerta temprana 
permitirá a los 
residentes notificar a la 
comunidad, abordando 
la creciente tasa de 
victimización y los 
incrementos en delitos 
registrados. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 04 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 30 %del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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58.  2989 

Cayurruca 
previene y 
persuade la 
comisión de 
delitos de 
abigeato y 
robos por 

medio de la 
instrucción de 

socios e 
instalación de 

medios de 
vigilancia 

Comité de 
vigilancia rural 

Cayurruca 

R 
Í 
O  
 

B
U
E
N
O 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
8,6 

Implementar charlas de 
programación y cohesión 
comunitaria, instalar 
cámaras de vigilancia y 
letreros informativos 
para promover la 
prevención del delito y 
fomentar la participación 
comunitaria en el 
proyecto. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 05 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 18% del total de la iniciativa.  
 -La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 4.654.957 $ 4.654.957 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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59.  3009 

Comunidad 
conectada 
Lipingue: 

sistema de 
alarmas 
vecinales 

Junta de vecinos 
r n3 Lipingue 

L
O
S 
 
L 
A
G
O
S 

Prevención 
Situacional/Convivencia 
comunitaria y alarmas 

8,8 
Sistema de alarmas 
vecinales 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 17 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 8,5 % del total de la iniciativa.  
 -La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 5.875.950 $ 5.875.950 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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60.  3014 
Protección 

para Nanihue 

Comité de 
adelanto Alcazar 

Linguento 
Nanihue 

M
A
R 
I 
Q
U 
I 
N
A 

Prevención 
Situacional/sistema 

vigilancia rural 
7,8 

Proveer un sistema de 
vigilancia con la 
instalación de 6 cámaras 
PTZ360 en Nanihue para 
prevenir robos, 
complementado con 
actividades de 
participación ciudadana 
y difusión, beneficiando 
a aproximadamente 350 

vecinos. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 06 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 6,25 % del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA- 
 Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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61.  3015 

Seguridad y 
prevención 

vecinal en la 
comunidad 

Ricardo 
Boettcher 

Consejo vecinal 
desarrollo Ricardo 

Boettcher 

L 
A 
 

U
N 
I 
Ó
N 

Prevención 
Situacional/Convivencia 

comunitaria sistema 
vigilancia urbana 

8,8 

Instalación de 14 
cámaras de 
televigilancia 
participativa en cuatro 
puntos estratégicos del 
Consejo Vecinal de 
Desarrollo Ricardo 
Boettcher, utilizando 
tecnología avanzada 
para asegurar una 
cobertura amplia y alta 
calidad de imagen. Las 
actividades incluyen la 
instalación de 
infraestructura y 
equipos, así como 
pruebas iniciales del 
sistema. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 09 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 10 % del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 8.984.241 $ 8.984.241 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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62.  3020 

Sistema de 
cámaras de 
vigilancia 

comunitaria 
vecinal JJVV 

Collilelfu 

Junta de vecinos 
villa Collilelfu 

L
O
S 
 

 L 
A
G
O
S 

Prevención Situacional/ 
Sistema vigilancia urbana 

8,8 

El proyecto busca 
instalar cuatro cámaras 
de seguridad en la sede 
social de la junta de 
vecinos, utilizando 
postes de aporte propio 
y un soporte adicional 
para las cámaras. La 
empresa capacitará a los 
vecinos en el monitoreo 
de incidentes delictivos, 
y se establecerá una 
central de monitoreo en 
la sede con conexión a 
internet para transmitir 
imágenes. Además, se 
contemplan 100 logos 
hogar para las casas y 
dos pasacalles para 
mejorar la visibilidad y 
disuasión en el sector 
Villa Collilelfu. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 29 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 11,6 % del total de la iniciativa.  
-La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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63.  3061 
Unidos por la 
seguridad del 
adulto mayor 

Club adulto 
mayor 

Huachocopihue 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención Situacional/ 
Sistema vigilancia urbana 

8,5 

La iniciativa consiste en 
instalar cámaras de 
vigilancia para mejorar 
la seguridad en lugares 
públicos y privados, 
ayudando a prevenir 
delitos y aumentar la 
sensación de seguridad 
en la comunidad. Estas 
cámaras no solo 
disuaden a delincuentes, 
sino que también 
proporcionan evidencia 
crucial para 
investigaciones 
policiales. Se dirigirán 
principalmente a los 
vecinos que han 
expresado 
preocupaciones sobre la 
inseguridad. El proceso 
incluye definir el alcance 
de la instalación, 
planificación, 
implementación, 
pruebas y 
mantenimiento regular 
del sistema 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 14 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 76,5 % del total de la iniciativa 
. - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2023 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.251.986 $ 9.251.986 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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64.  3063 

Convivencia 
comunitaria 

para el comité 
de vivienda, 

mejoramiento 
y ampliación 

de vivienda rio 

morro 

Comité de 
vivienda, 

mejoramiento y 
ampliación de 
vivienda rio 

morro 

R 
Í 
O 
 

B
U
E
N
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 
8,4 

La iniciativa busca 
beneficiar a 50 viviendas 
en el sector Río Morro, 
Río Bueno, mediante la 
instalación de alarmas 
domiciliarias GSM en un 
plazo de 4 meses y 
medio. El proyecto 
promueve la 
organización 
comunitaria y la 
capacitación de los 
vecinos en el uso del 
sistema de seguridad, 
así como charlas de 
prevención del delito con 
Carabineros. Además, se 
planifican actividades 
recreativas y un cierre 
del proyecto con la 
participación de 
autoridades, con el fin de 
fortalecer la seguridad y 
empoderar a la 
comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 17 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 41,2 % del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 

discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2022. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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65.  3065 

Vecinos del 
kilómetro 2 se 
unen para la 
seguridad de 

todos 

Junta de vecinos 
43-r el arenal km 

2 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia rural 
10 

Se implementará un 
sistema de cámaras de 
vigilancia con el objetivo 
de mejorar la seguridad 
en espacios públicos y 
privados, disuadir delitos 
y facilitar 
investigaciones 
policiales. Este proyecto, 
busca proteger a la 
comunidad, aumentar la 
sensación de seguridad y 
fortalecer las relaciones 
entre los vecinos y las 
autoridades. La 
instalación incluirá 
planificación, ejecución y 
mantenimiento 
continuo, asegurando un 
funcionamiento óptimo y 
una contribución 
efectiva a la prevención 
del crimen. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 17 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 79 % del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 

las BTA. 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 7.978.932 $ 7.978.932 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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66.  3067 
El Rebellín 

seguro contra 
la delincuencia 

Junta de vecinos 
n35r el Rebellín 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia rural 
10 

La iniciativa busca 
instalar cámaras de 
vigilancia en áreas 
públicas y privadas para 
mejorar la seguridad, 
prevenir delitos y ofrecer 
evidencia para 
investigaciones 
policiales. Estas cámaras 
disuaden el crimen, 
aumentan la percepción 
de seguridad entre los 
vecinos y contribuyen a 
un entorno más seguro 
mediante la vigilancia 
comunitaria. El plan 
incluye definir el alcance 
de la instalación, realizar 
la planificación y 
pruebas, y establecer un 
mantenimiento continuo 
del sistema. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 22 años de 
antigüedad – 
 Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 81 % del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 7.126.197 $ 7.126.197 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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67.  3080 
Valle hermoso 
con seguridad 

Junta de vecinos 
villa valle 
hermoso 

P
A 

I 
L 
L 
A
C
O 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia urbana 
7,9 

El proyecto busca 
promover la seguridad y 
bienestar en el sector 
mediante un sistema 
integral de vigilancia 
urbana, combinando 
tecnología y 
participación 
comunitaria. Se 
instalarán cámaras de 
seguridad y se 
organizarán 
capacitaciones y charlas 
para los residentes, 
involucrando tanto a la 
comunidad como a las 
autoridades locales. Las 
acciones se centran en 
reducir la criminalidad, 
mejorar la percepción de 
seguridad y fortalecer el 
tejido social, 
fomentando la 
participación ciudadana 
y mejorando la calidad 
de vida de los 
habitantes. Este enfoque 
participativo y 
colaborativo se 
fundamenta en 
evidencias de programas 
que han demostrado su 
efectividad en la 
convivencia y seguridad 
urbana. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 18 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa. 

 -La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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68.  3083 
Barrio seguro 
para villa los 

ediles 

Junta de vecinos 
N°77 los Ediles 

V
A 
L
D 
I 
V 

I 
A 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia urbana 
8,5 

La iniciativa propone 
instalar cámaras de 
vigilancia con el objetivo 
de mejorar la seguridad 
en espacios públicos y 
privados, disuadiendo 
delitos y proporcionando 
evidencia para 
investigaciones. Se 
busca proteger a los 
vecinos que sienten 
inseguridad, promover 
un entorno menos 
propicio para la 
delincuencia y fortalecer 
la relación entre la 
comunidad y las 
autoridades. El proceso 
incluye la definición del 
alcance, planificación, 
instalación, pruebas y 
mantenimiento del 
sistema, así como 
charlas de prevención y 
actividades comunitarias 
para fomentar la 
colaboración. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 24 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 75,2 % del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 

condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los años 2021 y 2023 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.981.780 $ 9.981.780 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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69.  3084 
Convivencia 
comunitaria 

para collico 

Junta de vecinos 
collico 

R 
Í 
O 
 

B

U
E
N
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 

9,4 

Esta iniciativa busca 
beneficiar a 50 viviendas 
en Collico, Río Bueno, 
mediante la instalación 
de alarmas domiciliarias 
GSM. El proyecto 
promueve la 
organización y 
colaboración entre 
vecinos para desarrollar 
estrategias de 
prevención. Además, se 
realizarán actividades 
recreativas para 
fortalecer la convivencia 
comunitaria y se 
programará un 
simulacro de emergencia 
para evaluar la 
respuesta ante alarmas. 
Al finalizar, se llevará a 
cabo una ceremonia de 
cierre y se generarán 
materiales informativos 
para difundir la 
experiencia y resultados 
del proyecto, 
manteniendo el trabajo 
comunitario posterior a 
su ejecución. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 31 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 39,8 % del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA. 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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70.  3106 
El trébol con 
seguridad 

Junta de vecinos 
el trébol 

L
O
S 
 

 L 

A
G
O
S 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 

6,9 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y el 
bienestar en la 
comunidad mediante la 
instalación de alarmas 
comunitarias y la 
capacitación de los 
vecinos en seguridad 
ciudadana. Se 
fomentará la 
participación y 
colaboración entre los 
residentes para 
fortalecer los lazos 
sociales y reducir la 
delincuencia. La 
iniciativa incluye charlas 
informativas, creación 
de redes de apoyo, y un 
plan de mantenimiento 
para garantizar el 
funcionamiento efectivo 
del sistema. En 
conjunto, se espera 
crear un entorno más 
seguro y resiliente, 
promoviendo la cultura 
de prevención y el 
empoderamiento 
comunitario. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 32 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa 
. - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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71.  3107 

Villa 2000 
organizados 

contra la 
delincuencia 

Junta de vecinos 
Nº 78 villa 2000 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia urbana 
9 

La iniciativa propone la 
instalación de cámaras 
de vigilancia en espacios 
públicos y privados para 
mejorar la seguridad y 
prevenir delitos como 
robos y vandalismo. 
Estas cámaras no solo 
disuaden a los 
delincuentes, sino que 
también proporcionan 
pruebas valiosas para 
las investigaciones 
policiales. La 
implementación incluye 
definir el alcance, 
planificar la instalación y 
mantener el sistema en 
funcionamiento. La 
instalación se basa en 
evidencias que 
demuestran su 
efectividad en la 
reducción del crimen y la 
mejora de la calidad de 
vida en la comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 24 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 75,6 % del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA. 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2022. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.682.723 $ 9.682.723 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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72.  3108 
El trébol con 

alarmas 
Comité de agua 
potable el trébol 

L
O
S 
  
L 
A

G
O
S 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 
9,4 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y el 
bienestar de la 
comunidad mediante la 
instalación de alarmas 
comunitarias y la 
promoción de la 
participación vecinal. Se 
realizarán 
capacitaciones y charlas 
informativas para 
fortalecer los lazos 
sociales y fomentar la 
colaboración en la 
vigilancia. La 
implementación se basa 
en teorías que destacan 
la importancia del 
control social y la 
cohesión para prevenir 
delitos. Se espera que el 
proyecto reduzca la 
delincuencia, incremente 
la sensación de 
seguridad y empodere a 
los residentes, creando 
un entorno más seguro y 
solidario. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 22 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa. 
 -La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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73.  3109 
Puñaco se 
protege 

Comité de agua 
rural Puñaco 

L
O
S 
 

 L 
A
G
O

S 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 
9,4 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y el 
bienestar de la 
comunidad al involucrar 
a los vecinos en la 
creación de un entorno 
seguro y solidario 
mediante el uso de 
alarmas comunitarias y 
la capacitación en 
seguridad. Se 
implementarán sistemas 
de alarmas en viviendas 
y se realizarán charlas 
informativas para 
fomentar la participación 
y colaboración entre los 
residentes. Esto no solo 
reducirá la delincuencia, 
sino que también 
fortalecerá los vínculos 
sociales y promoverá un 
ambiente de confianza y 
apoyo mutuo. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 24 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA. 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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74.  3110 
Vecinos con 
seguridad en 

San Luis 

Junta de vecinos 
N° 31 San Luis 

V
A 
L
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 
9,4 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y el 
bienestar de la 
comunidad mediante la 
instalación de un 
sistema de alarmas 
comunitarias y la 
promoción de la 
participación vecinal. Se 
realizarán charlas sobre 
seguridad y se 
fomentarán redes de 
apoyo para la vigilancia 
y atención de 
emergencias. El enfoque 
se basa en teorías que 
resaltan la importancia 
del control social, la 
cohesión comunitaria y 
la prevención 
situacional. Se espera 
que esto reduzca la 
delincuencia, fortalezca 
los lazos sociales y 
permita una respuesta 
más eficaz ante 
situaciones de 
emergencia 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 52 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA. 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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75.  3112 

Seguridad y 
bienestar para 
los vecinos de 
brisas de la 

ribera 

Junta de vecinos 
n°96 brisas de la 

ribera 

V
A 
L

D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia urbana 
9,5 

La iniciativa busca 
instalar cámaras de 
vigilancia en espacios 
públicos y privados para 
mejorar la seguridad y 
prevenir delitos como 
robos y vandalismo. 
Estas cámaras disuaden 
a delincuentes, 
proporcionan pruebas 
para investigaciones y 
aumentan la sensación 
de seguridad entre los 
vecinos. La propuesta 
involucra planificación, 
instalación y 
mantenimiento del 
sistema, además de 
actividades comunitarias 
que fomenten la 
colaboración entre los 
residentes y las 
autoridades. Según la 
Subsecretaría del Delito 
de Chile, la instalación 
de estas cámaras se 
fundamenta en 
evidencias de su 
efectividad en la 
reducción del crimen y 
en la mejora de la 
calidad de vida de la 
comunidad. 

Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 14 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 75,2 % del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 

entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA. 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2021. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.926.905 $ 9.926.905 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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76.  3113 
Pilar meza 

protegido 

Junta de vecinos 
Nº 58 villa pilar 

meza 

V
A 
L
D 

I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 
7,9 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y el 
bienestar de la 
comunidad a través de la 
instalación de alarmas 
comunitarias, la 
capacitación de los 
vecinos y la creación de 
redes de apoyo. Se 
fundamenta en teorías 
sociológicas que 
destacan la importancia 
del control social y los 
lazos comunitarios para 
prevenir el delito y 
fomentar un entorno 
seguro. Además, se 
planifican actividades de 
sensibilización y se 
establecen 
procedimientos para la 
instalación y 
mantenimiento del 
sistema de alarmas, 
garantizando la 
participación activa de 
los residentes. En 
resumen, el objetivo es 
crear una comunidad 
más unida, segura y 
resiliente. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 28 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 

máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA 
.- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2023. 

Adjudicado / 

Financiado 
$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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77.  3114 
Comunidad 
indígena 
protegida 

Comunidad 
indígena Carileo 

Millanao 

L 
A
N
C
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 
9,4 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y el 
bienestar de la 
comunidad mediante la 
participación activa de 
los vecinos. Se 
implementará un 
sistema de alarmas 
comunitarias, junto con 
capacitaciones sobre 
seguridad y prevención 
del delito. Además, se 
fomentará la creación de 
redes de apoyo entre los 
residentes. La 
planificación y ejecución 
incluirán identificar 
necesidades, 
presupuestar materiales 
y garantizar el 
mantenimiento del 
sistema, con el objetivo 
de reducir la 
delincuencia y fortalecer 
los lazos comunitarios. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 30 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 

subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA. 
 - Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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78.  3115 
Malalhue 
seguro 

Junta de vecinos 
de Malalhue 

L 
A 

N 
C 
O 

Prevención 

Situacional/Convivencia y 
alarmas comunitarias 

7,9 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y el 
bienestar de la 
comunidad mediante la 
instalación de alarmas 
comunitarias y la 
sensibilización de los 
vecinos en temas de 
seguridad. Se enfatiza la 
importancia de la 
colaboración entre los 
residentes para crear un 
entorno seguro y 
solidario, lo que reduce 
la delincuencia y 
fortalece los lazos 
sociales. Las fases del 
proyecto incluyen la 
identificación de 
necesidades, 
capacitación sobre el uso 
de alarmas y 
mantenimiento continuo 
del sistema. Se 
fundamenta en teorías 
que destacan el control 
social, el vínculo 
comunitario y la 
prevención situacional, 
con el objetivo de lograr 
un entorno más seguro y 
empoderado para todos. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 17 años de 
antigüedad 
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43% del total de la iniciativa. 
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA. 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los años 2022 y 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $ 10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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79.  3117 
Asque con 
seguridad 

Junta de vecinos 
Asque 

M
A 
R 
I 
Q 
U 
I 
N 
A 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 
7,9 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y 
bienestar de la 
comunidad a través de la 
instalación de alarmas 
comunitarias y la 
capacitación de los 
vecinos en su uso. 
Fomenta la participación 
vecinal, fortaleciendo los 
lazos sociales y 
promoviendo una 
sensación de 
pertenencia y confianza. 
Se planificará la 
identificación de 
necesidades, 
sensibilización sobre 
seguridad, instalación y 
mantenimiento de 
equipos, así como 
formación sobre su uso. 
En última instancia, se 
pretende reducir la 
delincuencia y 
empoderar a los 
residentes, generando 
un entorno más seguro y 
solidario. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 16 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 

Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA 
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 10.000.000 $ 10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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80.  3122 
O’Higgins 
protegido 

Junta de vecinos 
n°2 bernardo 

O’Higgins 

F 
U 
T 
R 
O 
N 
O 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia urbana 
9,4 

El proyecto busca 
fomentar la seguridad y 
bienestar en el sector 
mediante un sistema 
integral de vigilancia 
urbana, que combina 
tecnología y 
participación 
comunitaria. Consiste en 
instalar cámaras de 
seguridad y realizar 
charlas y simulacros 
para capacitar a los 
residentes en la 
prevención del delito y la 
convivencia pacífica. 
Además, se detalla un 
cronograma de 
actividades y costos 
relacionados con la 
implementación, 
mantenimiento y 
promoción del sistema. 
El objetivo final es 
reducir la criminalidad, 
mejorar la percepción de 
seguridad y fortalecer el 
tejido social en la 
comunidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 26 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2% del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 

en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$10.000.000 $ 10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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81.  3125 
Comité 
vigilado 

Comité de 
vivienda siete 

Lagos 

 
L 
A 
N 
C 
O 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia urbana 
8,9 

El proyecto busca 
promover la seguridad y 
el bienestar en la 
comunidad mediante un 
sistema integral de 
vigilancia urbana y 
participación ciudadana. 
Incluye la instalación de 
cámaras de seguridad, 
charlas para residentes y 
capacitación en el uso 
del sistema. Además, se 
realizarán actividades de 
análisis, planificación y 
simulacros para mejorar 
la convivencia y reducir 
la criminalidad. Su 
objetivo es fortalecer el 
tejido social y aumentar 
la percepción de 
seguridad, 
contribuyendo así a 
mejorar la calidad de 
vida en el sector. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 6 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 10.000.000 $ 10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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82.  3143 
Alarmas para 
Newen Suyai 

Junta de vecinos 
Newen Suyai 

P 
A 
I 
L 
L 
A 
C 
O 

Prevención 
Situacional/Convivencia y 

alarmas comunitarias 
8,4 

El proyecto tiene como 
objetivo mejorar la 
seguridad y el bienestar 
de la comunidad 
mediante la instalación 
de alarmas comunitarias 
y la promoción de la 
participación vecinal. Se 
llevarán a cabo charlas 
informativas y se 
formarán redes de apoyo 
para fomentar la 
vigilancia colectiva y la 
respuesta ante 
emergencias. Además, 
se planificará 
cuidadosamente el 
presupuesto para 
asegurar la instalación, 
capacitación y 
mantenimiento del 
sistema de alarmas. Este 
enfoque busca fortalecer 
los lazos sociales, 
reducir la delincuencia y 
crear un entorno más 
seguro y solidario para 
todos los residentes. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 3 años de 
antigüedad 
 - Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2 % del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 
máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 10.000.000 $ 10.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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83.  3168 
Más seguridad 
con cámaras 

para el Villorio 

Agrupación de 
artesanos villorrio 

quilche 

L 
A 
N 
C 
O 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia rural 
9,4 

El proyecto busca 
mejorar la seguridad y 
calidad de vida de los 
habitantes de un sector 
rural a través de 
actividades de 
convivencia comunitaria, 
charlas sobre seguridad 
y capacitación en el uso 
de cámaras de 
vigilancia. Se instalarán 
cámaras en puntos 
estratégicos y se 
ofrecerá formación para 
capacitar a los vecinos 
en su manejo, 
fomentando un sentido 
de pertenencia y 
colaboración. Al abordar 
la vulnerabilidad y 
fortalecer la cohesión 
social, se espera reducir 
la tasa de delitos y 
empoderar a la 
comunidad en la gestión 
de su propia seguridad. 
La planificación y 
ejecución del proyecto 
involucrará a los 
residentes a lo largo de 
todas las etapas. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 12 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 46,7 % del total de la iniciativa. 
 - La comisión acordó por 
unanimidad entregar puntaje 

máximo a todas las organizaciones 
en el criterio de Nuevas Iniciativas, 
para igualdad de condiciones y así 
subsanar discrepancia con lo 
mencionado en las BTA  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización no se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en los últimos tres años. 

Adjudicado / 

Financiado 
$ 8.000.000 $ 8.000.000 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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84.  3171 
Di Biaggio 
unidos por 

más seguridad 

Junta de vecinos 
Di Biaggio 

V 
A 
L 
D 
I 
V 
I 
A 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia urbana 
8,5 

La iniciativa propone la 
instalación de cámaras 
de vigilancia para 
mejorar la seguridad en 
espacios públicos y 
privados, con el objetivo 
de prevenir delitos y 
disuadir a los 
delincuentes. Estas 
cámaras servirán como 
respaldo para 
investigaciones, 
proporcionando pruebas 
en caso de delitos, y 
también aumentarán la 
sensación de seguridad 
en la comunidad. El 
proyecto incluye una 
planificación cuidadosa 
sobre la ubicación, 
instalación y 
mantenimiento de las 
cámaras, así como 
actividades comunitarias 
para fortalecer la 
colaboración entre los 
vecinos y las 
autoridades. Apoyado 
por la Subsecretaría del 
Delito en Chile, el 
enfoque busca hacer del 
entorno un lugar menos 
propenso a la 
criminalidad. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 11 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 75,6% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 
entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización si se le 
han transferido recursos por 
proyectos adjudicados en la 
subvención de Seguridad Ciudadana 
en el año 2023. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 9.705.895 $ 9.705.895 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944

https://doc.digital.gob.cl/validador/NX9M9I-944
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85.  3182 
Las 

esperanzas de 
tener cámaras 

Junta de vecinos 
las esperanzas 

L 
A 
N 
C 
O 

Prevención 
Situacional/Sistema 

vigilancia urbana 
8,9 

El proyecto tiene como 
objetivo promover la 
seguridad y bienestar en 
el sector, abordando 
desafíos como la 
prevención del delito 
mediante un sistema 
integral de vigilancia 
urbana y participación 
comunitaria. Se 
instalarán cámaras de 
seguridad y se 
organizarán charlas para 
capacitar a los 
residentes en su uso, 
fomentando la 
colaboración con 
autoridades locales. Con 
un enfoque participativo, 
se busca reducir la 
criminalidad, mejorar la 
percepción de 
seguridad, fortalecer el 
tejido social y aumentar 
la calidad de vida y la 
participación ciudadana 
en la comunidad. Las 
medidas están 
respaldadas por 
evidencias y se alinean 
con la necesidad de un 
entorno más seguro y 
solidario. 

- Según su certificado de directorio, 
donde indica la fecha de la concesión 
de la personalidad jurídica, la 
organización tiene 18 años de 
antigüedad  
- Según su Anexo 11, la suma de 
aportes propios del postulante y de 
terceros públicos y/o privados cubre 
un 43,2% del total de la iniciativa.  
- La comisión acordó por unanimidad 

entregar puntaje máximo a todas las 
organizaciones en el criterio de 
Nuevas Iniciativas, para igualdad de 
condiciones y así subsanar 
discrepancia con lo mencionado en 
las BTA.  
- Según la base de datos de la 
División, a la organización se le han 
transferido recursos por proyectos 
adjudicados en la subvención de 
Seguridad Ciudadana en el/los años 
2021. 

Adjudicado / 
Financiado 

$ 10.000.000 $ 10.000.000 
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